
Lima, Miércoles 26 de Setiembre de 1984 

de las solicitudes de liquidación de derechos aj an- 

paro del artículo 36% del Decreto Legislativo Ne 301. 

Artículo Sexto.— El presente Decreto Supreme 

será refrendado por-el Ministro de Economia, Fi- 

nanzas y Comercio, Ministro del Interior y el Mi- 

nistro de Justicia. 

Dado en la Casa de Gobierno en lima, 2 los 
veintiún días del mes de setiembre de mij nove- 
cientos ochenta y cuatro. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS, Ministre 

de Pesquería, Encargado de la Cartera de Economía, 
Finanzas y Comercio. , 

LUIS PERCOVICH ROCA, Minis:ro del Interior. 
MAX ARIAS SCHREIBER PEZET, Ministro de 

Justicia, 

LAS MAQUINARIAS PARA LOS DIVER- 
SOS SECTORES QUE EXHIBAN EN LA 
XV FERIA INTERNACIONAL DEL PA- 
CIFICO, PODRAN SER NACIONALIZA= 
DAS PAGANDO LOS DERECHOS DE 
IMPORTACION QUE CORRESPONDA A 
10 CUOTAS IGUALES, SIN-RECARGOS 

DECRETO SUPREMO 
N* 421-84-EFC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Vice Ministerial N2 179-84- 
EFC/CO-AJ-DGNEI del 09 de marzo de 1984, se 
autoriza la realización en esta Capital de la XV Fe- 
ria Internacional del Pacíftico del 1601 25 de mo- 
viembre de 1984; y 

Que, dado que en ese evento se exhibirán entre 
otros, maquinaria para los sectores: industrial, pes= 
quero, minero, agropecuario, transporte, y en gene- 
ral, equipos e instrumentos con sus accesorios y 
repuestos que contribuyen al equipamiento, reno- 
vación y modernización de las empresas y entida- 
des de los sectores mencionados, es conveniente la 
aprobación de las normas que incentiven su adqui- 
sición garantizando el recaudo de los derechos de 
importación conforme lo establecen las disposicio- 
nes legales vigentes; 

En aplicación al inciso 20 del Artículo 2t* de 
la Constitución Política del Estado y con cargo de 
dar cuenta al Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 19 — Las maquinarias nara los sectores 
industrial, pesquero, minero, agropecuario, tramg 

l porte así como en general, los equipos e instru- 
mentos con sus accesorios y repuestos para la im- 

“ tereses correspondientes. 

plementación, renovación y medernización dg las 

empresas e instituciones de los %ecgores menciona- 

dos que se exhiban en la Xv Feria 'Intemacmnal 

del Paeífico. a realizarse en esta Capital del 1(_$ al 

25 de noviembre de 1984, podrán ser nacionaliza- 

dos pagando los derechos de impo_rtacíón que co- 

rresponda en diez cuotas iguales, sin recargos. 

Artículo 2? — La primera cuota de que se trata 

en el Artículo primero será abonada al contgdo al 

momento de generarse Ja obligación, dehiéndose 

suscribirse por las evotas restantes nueve )-Pa- 

garés avalados pór una entidad hancaria, a nom- 

bre del Tesoro Público, con vencimientos mensua- 

les y escalonados por igual monto. 

La falta de pago de un Pagaré determinará que 

el Barco de la Nación de nor vencidos los plazos 

y ejecute con arreglo al Decreto Ley N? 17355 le 

deuda representada por la totalidad de los paga- 

Yrés impagos, vencidos 0 por vencerse. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo an- 

terior, los pagarés no cancelados a la fecha de 

su vencimiento estarán sujetos a los recargos e in- 

Artículo 3* — Las facilidades de pago a que se 

refieren los artículos anteriores se otorgarán res- 

pecto de los bienes exhibidos y atte sean nacionali- 

zados dentro del plazo establecido por el Artículo 

12 del Reclamento Aduanero para Ferias Inter- 
nacionales, anrobado por Decreto Supremo N? 094- 
T9-EF de 06 de julio de 1979. 

Artfeulo 4* — Las Aduanas de la República per- 
mitirán. el levante de los bienes a que se refiere el 
Artículo 12 del presente Decreto Supremo luero de 
emplidas las oblicaciones establecidas en las ar- 
tículos anteriores, debiendo aparetar a la Póliza de 

Imnortación respectiva, coniintamente con el com- 
promiso que acredite el pera de la primera cuota, 
sopia de los mieve (9) pagarés. 

Los pagarés oricinales y sus conias serán remi- 
tidos a la Dirección General del Tesoro Público, 
la que a s vez los envierá al Banco de la Nación 
para los efectos.de su cobranza. - 

Art¡¿uíó 5e — Las normas del presente Decreto 
Epremo no serán de aplicación en los sionientes 
ea50s: 

a) Tmportación de hienes de consumo final; 
b) Tmportaciones eque generan derechos de im- 

portación menores a dos millenes de so'es oro 
ts/. 2000€00). 

Dado en la Casa de Gobierno; en Lima a los 
veinticuatro días del mes de setiembre de mil 
novecientos ochentaicuatro. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República 

ISMAEL BENAVIDES FERPEYROS, Ministro 

de Pesquería, Encareada de la Cartera de Econo- 
mía, Finanzas y Comercio 


